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Corte Suprema de Justicia

Sala de Casación Laboral

ACUERDO No. 23 
(Marzo 14 de 2018)

Por medio del cual se modifica el artículo 30 del Acuerdo No. 48 Reglamento de 

la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia.

La Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en desarrollo de 

sus funciones constitucionales y legales y de las contenidas en el reglamento 

general de la misma (Acuerdo 006 de 2002).

ACUERDA:

Modificar el Título II {DE LAS SALAS DE DESCONGESTIÓN LABORAL), 
Capítulo III, articulo 30, del Reglamento (Acuerdo n.° 48 de 2016), relacionado 

con los Conjueces, el cual quedará así;

ARTICULO 30: En caso de requerirse conjueces se observará lo dispuesto en el 
Titulo I (DE LA SALA DE CASACIÓN LABORAL), Capítulo III, articulo 15, 
parágrafo segundo, del reglamento, y se acudirá a la lista que para tal efecto 

conformará la Sala Permanente para las Salas de Descongestión, en un número 

de veinticuatro (24) para un periodo de dos (2) años, quienes deberán reunir 

los mismos requisitos para desempeñar el cargo de magistrado de alta corte, 
con las limitaciones que consagra el reglamento y, adicionalmente, la señalada 

en la Ley Estatutaria 1781 de 2016, ártículo 2o, parágrafo, en cuanto no podrán 

cambiar la jurisprudencia sobre un determinado asunto o crear una nueva, 
con la salvedad que, de estimarlo necesario por mayoría de los integrantes de 

la Sala, se decida devolver el expediente a la Sala de Casación Laboral para que 

esta resuelva.
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